  SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI
JURISIDICCION SANITARIA No. IV RIOVERDE

COORDINACION DE VIGILANCIA Y URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS

INFORME NARRATIVO
	NOMBRE: MARTÍNEZ NUÑEZ RODRIGO

	FECHA DE NACIMIENTO: 14 DE MAYO DE 2014

	EDAD:  1  AñOS

	DOMICILIO: LAS PEÑITAS, MIGUEL HIDALGO S/N, ALAQUINES, SAN LUIS POTOSÍ

	CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 150672967

	FECHA DE DEFUNCIÓN: 14/05/2015 

	DERECHOHABIENCIA:  SEGURO POPULAR


ANTECEDENTES HEREDOFAMILIARES: NEGADOS
ANTECEDENTES  PERSONALES NO PATOLÓGICOS: Pobreza extrema, hacinamiento, no tratan el agua para consumo es de pozo, producto de GESTA 4 parto eutócico.
ANTECEDENTES  PERSONALES PATOLÓGICOS: Desnutrición (7 Kg)
Se realiza visita domiciliara y nos entrevistamos con la Sra. Ausencia Nuñez de parentesco con el menor madre (24 años), la cual refiere inicio el cuadro el 13 /05/2015. Antecedente de 1 semana previa cuadro de gastroenteritis los 2 hermanos y el padre,  con la presencia de vomito de contenido gástrico en número de 2, además de evacuaciones diarreicas pastosas aproximadamente a las 01:00 am. Además de alzas térmicas no cuantificadas durante el transcurso del día no recuerda número de evacuaciones, por la noche con ojos hundidos y no tolera vía oral.
Refiere proporcionaba seno materno, así como biberón con leche nido, el cual no toleraba la vía oral, le suministro pepto bismol 1 cucharada sin mejoría.

Menciona preparo vida suero oral en un litro de agua no tratada directa de la noria y mezclado con la leche.

Continuo con diarrea en número de 10 aproximadamente deciden salir de la comunidad a las 11:30 am aprox. A caballo llegan a unidad UMR  cañada después de una hora  de camino donde la enfermera les indica vida suero oral y les refiere continuar a unidad de mayor resolución.
La madre nota que el menor deja de respirar en el trayecto. 

Llegan a CS alaquines donde es revisado por MPSS la cual reporta que el menor no responde a estímulos, mirada fija, ausencia de signos vitales, palidez generalizada, cianosis periférica, opacidad de corneas, rigidez generalizada lo declara muerto a las 13:20 de acuerdo a interrogatorio a los padres.

	CAUSAS DE LA DEFUNCIÓN
	CODIGO CIE-10

	
	

	a) DESHIDRATACIÓN SEVERA

b) ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA 
	E 86 X     72 HORAS
A090       24 HORAS  



Atentamente:

DRA. GRISELDA GUADALUPE GOVEA RUIZ
COORDINADOR DE VIGILANCIA Y URGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS
